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SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, con memoriales allegados en fecha 25-
01-2023, donde el demandante solicitó el secuestro del inmueble 140-140689 y el 
apoderado del ejecutado solicitó el levantamiento de medidas cautelares y condena en 
costas. Así mismo, en fecha 09-03-2023, el apoderado del ejecutado presentó 
excepciones de mérito contra el mandamiento de pago y solicita que se ordene a la parte 
demandante que preste caución de que trata el inciso 5 del artículo 599 del C.G.P. 
Igualmente, en fecha 21-03-2023, el apoderado de la demandante descorre traslado de 
las excepciones. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  JOSÉ MANUEL BENJUMEA VARON -CC.1.074.008.131. 

DEMANDADOS EDGARDO MIGUEL ESPITIA GARCÉS -CC.6.872.350 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00249 00 

ASUNTO FIJA CAUCIÓN 

PROVIDENCIA N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y los memoriales de los cuales da cuenta, es 
preciso advertir que, dentro del presente proceso, el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Montería, mediante proveído calendado 19-12-2022, declaró la nulidad de 
todo lo actuado a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago y precisó, 
que los efectos de la nulidad decretada son los señalados en el numeral 3.6 de la 
parte motiva de dicha providencia; en el cual indica: 
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Revisado el Expediente, encuentra el Despacho que el mandamiento de pago y 
las medidas decretadas en dicha providencia, se mantienen incólumes y, las 
siguientes actuaciones quedaron nulas: 
 

-Auto calendado 07-04-2022 que ordenó seguir adelante la ejecución. 
-Auto calendado 25-04-2022 que aprobó liquidación de costas. 
-Auto calendado 10-05-2022 que se abstuvo dar trámite a liquidación de crédito. 
-Auto calendado 21-07-2022 que revocó poder y reconoció al demandante como 
litigante en causa propia y no accedió a decretar el secuestro del inmueble. 
-El Auto calendado 08-09-2022 que negó nulidad, fue revocado por el Superior. 
-Auto calendado 11-10-2022 que reconoció personería al apoderado del ejecutado y fijó 
caución para levantar medidas cautelares. 

 
No obstante lo anterior y por economía procesal, teniendo en cuenta que el auto 
calendado 21-07-2022 en sus numerales PRIMERO y SEGUNDO no afecta el 
debido proceso del ejecutado por cuanto bien se pudo resolver en tal sentido sin 
ser necesario la notificación del mismo, este Despacho ratificará dichos 
numerales. Ver. 
 

       
 
Igualmente, y por los mismos motivos, el Despacho ratificará el numeral 
PRIMERO del Auto calendado 11-10-2022, que le reconoció personería al Dr. 
Juan Carlos Burgos Portillo como apoderado del ejecutado. Ver. 
 

        
 
Para tal efecto, se verifica la vigencia de las respectivas tarjetas profesionales en la 
plataforma SIRNA; donde se observa que éstas se encuentran VIEGENTE. Ver imagen. 
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Ahora bien, conforme lo resuelto por el Superior, el ejecutado quedó notificado 
por conducta concluyente el día 19-08-2022, fecha en que presentó solicitud de 
nulidad. Ver imagen. 
 

      
 
Este Despacho, en fecha 17-02-2023, profirió Auto de obedézcase y cúmplase lo resuelto 
por el superior, el cual fue notificado por Estado de fecha 20-02-2023. 
 
Así las cosas, el término de traslado venció el día 09-03-2023, fecha misma en que el 
apoderado del ejecutado presentó excepciones de mérito contra el mandamiento de 
pago. Ver. 
 

 
 
Por su parte, el apoderado de la parte demandante, en fecha 21-03-2023, presentó 
memorial mediante el cual descorre traslado de las excepciones. Ver. 

 

   
 
 
Así las cosas, se prescinde del término de traslado de las excepciones de mérito y se 
tendrá por vencido, como así se resolverá. 
 
 
Respecto a los memoriales allegados en fecha 25-01-2023, donde el demandante solicitó 
el secuestro del inmueble 140-140689 y el apoderado del ejecutado solicitó el 
levantamiento de medidas cautelares y condena en costas, encuentra el Despacho lo 
siguiente:  
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-No hay lugar al levantamiento de medidas cautelares por cuanto las mismas fueron 
decretadas en el auto que libró mandamiento de pago y, el mismo no fue declarado nulo. 
 

-No hay lugar a condena en costas, por cuanto así lo resolvió el Superior en providencia 
calendada 19-12-2022 y, además, el auto que libró mandamiento de pago no fue 
declarado nulo. 
 

-En cuanto a la solicitud de secuestro del inmueble con M.I. 140-140689, el Despacho se 
abstiene a decretar la medida, por cuanto la parte ejecutada solicitó que el aquí 
demandante preste caución de que trata el inciso 5 del artículo 599 del C.G.P. Ver norma.  
 

     
 
 

Siendo procedente lo solicitado, procede el Despacho a verificar el valor actual de 
la ejecución. 
 
 
Mediante Auto calendado 16-noviembre-2021, se libró mandamiento de pago, así: 
 

     
 

      
 

Realizada la liquidación, tenemos que el el valor actual de la ejecución asciende 
a la suma de $213.555.482 M/te. Ver tabla. 
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Visto lo anterior, se fijará la caución en la suma de $21.355.548, que corresponde 
al 10% del valor actual de la ejecución, conforme lo dispone el numeral 5 del 
Artículo 599 del C.G.P. 
 

Finalmente, se procede a fijar fecha para realizar la audiencia prevista en el 
artículo 372 y ss. del Código General del Proceso, con el fin de iniciar con el trámite 
correspondiente a la audiencia y si es posible se dictará sentencia. 
 

Es preciso advertir a las partes que, de conformidad con la citada norma y la Ley 
2213 de 2022, la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE, y las 
partes y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos electrónicos con una 
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anticipación de 03 días antes de la realización de la audiencia de que trata el 
articulo 372 Ibídem a fin de extenderles el link de invitación. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD DE LA NOTIFICACION DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO Y SUS ACTUACIONES POSTERIORES, MANTENIENDO UNICAMAENTE los 
numerales PRIMERO Y SEGUNDO del Auto calendado 21-07-2022, conforme las 
consideraciones que anteceden. Ver. 
 

                 
 

SEGUNDO: RATIFICAR el numeral PRIMERO del Auto calendado 11-10-2022, conforme 
las consideraciones que anteceden. Ver. 
 

                
 

TERCERO: TENER por notificado por conducta concluyente a la parte 

demandada, desde el día 19-08-2022, fecha en que presentó solicitud de 

nulidad,  y tener por presentadas dentro del término legal, las excepciones de mérito 

allegadas por el apoderado de la parte ejecutada. 

 
CUARTO: PRESCINDIR del término de traslado de las excepciones de mérito 
presentadas por el ejecutado, conforme a las consideraciones que preceden, y TENERLO 
por vencido. 
 
QUINTO: ORDENAR a la parte ejecutante –JOSÉ MANUEL BENJUMEA VARON, por 
solicitud expresa del ejecutado, prestar caución de que trata el numeral 5 del artículo 599 
del C.G.P., SO PENA DE LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS DECRETADAS, para lo 
cual SE FIJA CAUCIÓN por la suma de VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($21.355.548) M/CTE. 
 
SEXTO: NO ACCEDER a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares y condena 
en costas, presentada por el apoderado de la ejecutada, por las razones esgrimidas en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
SÉPTIMO: ABSTENERSE el Despacho de pronunciarse sobre la solicitud de secuestro 
del inmueble con M.I. 140-140689 de propiedad del ejecutado, hasta tanto el ejecutante 
allegue la caución ordenada en el NUMERAL QUINTO que antecede. 
 
OCTAVO: SEÑALAR el día seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (09:00 a.m.) para realizar la audiencia del artículo 372 y ss del C.G. 
P.     
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NOVENO: ADVERTIR A LAS PARTES, que de conformidad con las normas antes 
transcritas y la Ley 2213 de 2022, que la audiencia se realizara a través de la plataforma 
LIFESIZE, y las partes y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos electrónicos con una anticipación 
de 03 días antes de la realización de la audiencia de que trata el articulo 372 Ibídem a fin 
de extenderles el link de invitación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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